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Se incorpora sin trámite judicial el recurso de reposición y en subsidio de apelación 

interpuesto por la parte actora, por cuanto los mismos pretenden recurrir el Auto del 

4 de febrero de 2022 por medio del cual se terminó el proceso por desistimiento 

tácito, mismo que se encuentra en firme desde el 7 de febrero de 2022. Situación 

que como ya se informó en el Auto de marzo 11 de 2022 no es procedente. 

 

Ahora, no puede pretender la parte demandante con el auto que rechazó la 

reconsideración, volver sobre una decisión ejecutoriada, pues ésta solo tenía el 

objetivo de poner en conocimiento a la parte la improcedibilidad de su solicitud, mas 

no habilitar nuevamente los términos fenecidos. 

 

En consecuencia, sin necesidad de mayores consideraciones, esta Agencia Judicial 

no se pronunciará nuevamente sobre una actuación frente a la cual ya se hicieron 

las consideraciones pertinentes. 

 

NOTIFÍQUESE 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 
JUEZ 
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